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ACUERDO No. PSAA10-6898 DE 2010

(Abril 19)

 

Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6636 de 2010 mediante el cual se dictan medidas tendientes a descongestionar los Juzgados Civiles Municipales de Medellín

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Artículo Sexto del Acuerdo PSAA10-6636 quedará así:

 

“
ARTÍCULO SEXTO.- Cada uno de los Jueces Civiles Municipales de Descongestión creados en los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, reportará mensualmente al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días del mes inmediatamente siguiente, su gestión judicial en el formato habilitado para el reporte de gestión de los despachos comisorios y, en relación con el cargo asignado a su Despacho, el reporte en el formato anexo de gestión de cargos, para estos efectos se regirá por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 

 

La Oficina Judicial de Medellín, prestará todo el apoyo y adelantará el seguimiento para que se realicen los reportes solicitados”

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil diez (2010).

 

 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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